
A las 16,00 lloras. Finca .número 100. Don Antonio Redondo 
Muñcz.

A las 16,30 horas. Finca número 104. Don Francisco Castillo 
González. v

Día 13 de diciembre de 1979
A las 10,00 horas. F.nca número 105. Don Eusebio Castillo 

Villa.
A las 10,30 horas. Fincas números 106-109. Doña Antonia Cas

tillo Villa.
A las 11,00 horas. Finca número 107. Don José Castillo Va- 

llejo,
A las 11,30 horas. Finca número 108. Don Antonio Guirado 

Rodríguez.
A las 12,00 horas. Finca número 110. Don Juan Bustos Martín.
A las 12,30 horas. Finca número 113. Doña Emilia González 

Pino.
A las 13,00 horas. Fincas números 114-115. Doña Antonia Gon

zález Peñalver.
A las 13,30 horas. Finca número 116. Don Joaquín Matías.
A las 16,00 horas. Finca número 117. Don José Luis Preter 

Guerrero.
A las 16,30 horas. Finca número 118. Don Antonio Martín Me

rino.
Día 14 de diciembre de 1979

A las 10,00 horas. Finca número 119. Don Antonio Bustos 
Martín. ...

A las 10,30 horas. Finca número 120. Don Manuel Rodrigo 
Merino.

A las 11,00 horas. Finca número 121. Doña Antonia Martínez 
Ruiz.

A las 11,30 horas. Finca número 122. Don Enrique Vallejo Víl- 
chez.

A las 12,00 horas. Fincas números 123-125. Doña María Orte
ga Sánchez.

A lás 12,30 horas. Finca número 124. Don Emilio Ortega Sán
chez,

A las 13,00 horas. Finca número 126. Don Juan Almendros 
Ortega.

28501 RESOLUCION de la Novena Jefatura Regional de 
Carreteras referente a la expropiación forzosa co
rrespondiente al proyecto «CN-630, de Gijón a Se
villa, p. k. 1,0 al 44,0. Tramo Salamanca-Guijuelo. 
Ensanche y mejora del firme» (1-SA-248). Provincia 
de Salamanca. Término municipal: Mozarbez.

La Dirección General de Carreteras, con fecha 7 de febrero 
de 1979, resolvió aprobar el proyecto más arriba expresado, 
ordenando iniciar el expediente de expropiación necesario para 
la ejecución de las obras incluidas en aquél el 26 de marzo si
guiente

A estas obras les es de aplicación el párrafo b) del artículo 
42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, de 15 
de junio, considerándose implícitas las declaraciones de utili
dad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la ocupa
ción de los-bienes y derechos afectados, con los efectos que se 
establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

A la vista de lo expuesto y de conformidad con el citado 
artículo, esta Jefatura ha resuelto convocar a los interesados 
afectados que.figuran en la relación adjunta, para que en el 
día y hora que en aquélla se indican, comparezcan, bien perso
nalmente, bien debidamente representados, en el Ayuntamiento 
del término municipal que encabeza este escrito, al objeto de 
trasladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las fincas afectadas, debiendo 
aportar los documentos acreditativos de su titularidad, y pu- 
diendo ir acompañados, si así lo desean, de un Perito y Notario, 
con gastos a su costa.

Por otra parte, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 56.2 del Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de 
abril de 1957, los propietarios, así como las personas que siendo 
titulares de derechos reales o intereses económicos, se hubieran 
podido omitir en la relación anexa, podrán formular, hasta el 
momento del levantamiento de las actas previas, alegaciones por 
escrito ante esta Novena Jefatura Regional de Carreteras (calle 
Puente Colgante, sin número, Valladolid)-, a los únicos efectos 
de subsanar posibles errores que se hayan padecido al relacio
nar los bienes afectados por la urgente ocupación.

Valladolid, 22 de noviembre de 1979.—El Ingeniero-Jefe re
gional:—16.129-E.

RELACION QUE SE CITA

Parcela
número

Propietario

Superficie 
aproximada 

que se 
expropia

tti2

Clase de cultivo Varios

Fecha
de levantamiento 

de las actas previas

Día Mes Año Hora

i D. Benedicto Gonzales. 781 Perdido. 12 12 1979 10
2 D. Miguel Martín Bellido. 550 Perdido. 1- 12 1179 10
3 D. Manuel Iglesias García. 588 Perdido. 12 12 1979 10
4 D. Isaac González Martín. 98 Perdido. 12 12 1979 10
5 D. Florencio Martín Rodríguez. 546 Perdido. 12 12 1979 10
6 D. Ismael Hernández Agudo. 500 Perdido. 12 12 1979 10
7 D. Isaac González Martín. 378 Perdido. 12 12 1979 10
8 D. Tomás Sánchez Blanco. 1.443 Perdido. 12 12 1079 10
9 D. Manuel Iglesias García. 3.815 Perdido. 12 12 1979 10

10 D. Santiago Cuesta Amores. 165 Perdido. 12* 12 19:9 10
11 D. Antonio García García. 1.441 Perdido. 12 12 1979 10
12 D. Agustín Martín González. 18 Perdido. Í2 12 1979 10
13 D.* Angela Martín Bellido. 342 Perdido. 12 12 1979 10
14 D. Vicente Sánchez Andrés. 529 Pastos. ‘ 12 . 12 1979 10
15 D. Filomeno de la Iglesia. 223 Huertos. Muro mampostería en se- 12 12 1979 10co 62 X 0,60 X 1,20.
16 D. Manuel Prado García y D. Ino- 260 Perdido. 12 12 1979 10

cencio Santos Crisóstomo.
17 D. Severiano Grande García. 495 Erial. 98 mi. valla alambrada. 12 12 1979 10

265 Jardín. Muro ladrillo 79 X 0,25 x
X 1,5. Un pozo negro.

18 Camino. '
19 Cooperativa Agraria «Sagrado Co- 75 Pastos. 12 12 1679 10

razón de Jesús».
20 Camino.
21 D. Antonio García Pérez. 87 Pastos. 12 12 1973 10
22 Camino.
23 . D.“ María y D." Teresa Martín Ra- 475 Era. Muro mampostería en se- 12 12 1979 10

mos. co 103 X 0,5 X 0,5.
24 D, Emilio Sánchez. 218 Pastos. Muro mampostería en se- 12 12 1979 10

co 49 X 0,5 X 1,2.
25 D. Joaquín Gonzalo Rodríguez. 232 Prado. Muro mampostería en se- 12 12 1979 10

co ,50 X 0,5 X 0,7.
28 Camino.
27 D. Antonio Martín Pérez. 152 Labor secano. Muro mampostería en se- 12 12 1979 10

CO 50 X 0,5 X 0,3.28 D. Emilio Sánchez. 89 Labor seca'no. ir 12 1979 1029 D. Santos Iglesias García. 65 Labor secano. 12 12 1970 1030 D.‘ Angela Martín. . 138 Labor secano. 12 12 1979 1031 D. Juan Francisco Martín Blanco. 175 Labor secano. 12 12 1979 10
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MINISTERIO DE EDUCACION

28502 ORDEN de 24 de octubre de 1979 por la que se 
concede la autorización definitiva en Centros no 
estatales de Educación Preescolar y EGB.

Ilmo. Sr.: Examinados los expedientes instruidos por los pro
motores de. los Centros docentes no estatales que se relacionan 
en el anexo de la presente Orden, en solicitud de autorización 
definitiva para la apertura y funcionamiento de dichos Centros 
en los niveles y para las unidades que se indican, de acuerdo 
con lo dispuesto en los artículos 6.° y siguientes del Decreto 1855/ 
1974, de 7 dé junio;

Resultando que dichos Centros han obtenido la autorización 
previa, a que alude el artículo 5.° del Decreto mencionado;

Resultando que los expedientes de autorización definitiva han 
sido tramitados reglamentariamente y que, en todos ellos, han 
recaído informes favorables de la Inspección Técnica y de la 
Unidad Técnica;

Vistos la Ley General de Educación de 4 de agosto de 1970, 
el Decreto 1855/1874, de 7 de junio («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de julio); la Orden ministerial de 24 de abril de 1975 
(«Boletín Oficial del Estado* de 2 de mayo); la Orden ministe
rial de 22 de mayo de 1978 («Boletín Oficial del Estado»-de 2 de 
junio), y demás disposiciones complementarias;

Considerando qüe los Centros docentes no estatales que se 
relacionan en el anexo antes mencionado reúnen los requisitos 
exigidos por las disposiciones en vigor, viniendo a resolver las


